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3.g;)Sobre qué temas y cuantas han sido sollcitudes a las que no se dio acceso a la información por motlvos 
que establece la leglslación? 

<-~~~~;..;:~::.~~~~~ 
4.fl}Se han Interpuesto recursos de revisión e Impugnaciones hacia la lnstltucr ~~fjhbfti!iJ:s" clonar la 
Información sollcltada? ,•', 0-¡;' · (~· '\)\ 

/ :"'-~ o \)1'·';;:'.~:\~:~ !..~ \~ 
5.glA. cuanto asciende al presupuesto destinado pa•ra cumplir con obligaciones y : as~r.'?f~~~~~"S"~~ \ ,· 

6.ll)Adamás de la Ley General de Acceso a la rnfonnaoión Pública hay a.lgu ·{.;cior~~.·,.\ty.}~~.';~:.~.-~.~.r. i;}5~ ra et ¡{·. {. 
desarTOllo de sus actividades en materia de acceso a la lnfonnaclón? \ ":f;:'{c/ ·};_~·.:.,>)'} ÍJ l~ J: 

7 .¡¡;ICuálas han sido Jaa acclon"'.s que ha r&elizado la. institución para la p \~ .. ~f,i~~~~~~:.;¡~.<"~'t~.~1,' de la ,F 
transparencia y el acceso a la información entra la ciudadanía? ·'\'..'.';, .. ,.,-\~'·:-''¡ 

2.(!)Cuál fue el tema o aaunto particular que ha recibido la mayor cantidad de solicitudes de Información 
durante el período del 2.013·al 2017? 

1.(l;Cuál fue el total de solicitudes de lnfonnación recibidas entre el ano 2013 al 2017? 

A quien corresponda= 
Me dirijo a usted con la finalidad de solloltarle de la manera más atenta, sirva proporcionarme la 
siguiente infonnaclón y/o el documento electrónico donde .consten los siguientes datos: 

Información que requiere: Buenas tardes 
Nombre a denominación social del solicitante; Geovannl Jose • 
Número de Follo: 01263918 
Fecha de presentación de la solicitud: 02110/2018 17:35 

CUENTA: Con el número de oficio HCE/UTAIP/1052/2018 fechado el 24 de octubre del 
2018 y emitido por esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
mediante el cual el ING. GONZALO FDO. RABELO GUAJARDO, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, y oficio 
HCE/DAF/0155/2018 fechado 09 de octubre de 2018 y emitido por la DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS signado por la L.C.P. KATIA DEL CARMEN DE LA 
FUENTE CASTRO, donde dan contestación a la solicitud de información requerida con 
número de folio al rubro superior derecho. - - - - - - - - - Conste. 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Tabasco. 24 de octubre del 2018. 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los documentos de cuenta signados por el ING. GONZALO FDO. 
RABELO GUAJARDO, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA y la L.C.P. KATIA DEL CARMEN DE LA FUENTE 
CASTRO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS por medio del cual dan 
contestación a la solicitud de información para atender la solicitud de acceso a la 
información, realizada por quien se identificó como Giovanni Jose presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia Tabasco, con fecha 2 de octubre del 2018 a las 
17:35 horas, registrada bajo el número de folio arriba descrito mediante el cual requirió: 

Expediente: 000251/2018 
Folio lnfomex: 01263918 

Acuerdo de Disponibilidad 
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Respuesta 1: 
El total de solicitudes de información recibidas entre el año 2013 y 2017 son la cantidad de 
2381. 

/'í~~~!-~~~ 
Respuesta 2: j"'. .;;:30 O·<• 
El t~ma o asu;nto oarncutar qu~ ha_ !eclbldo 1.a rnayor cantidad de sollcitu·d· -, dét'fí·a.nte. ·.é·!I<. '. , .• ~~- . 

periodo mencionado es Organ1zac1on. EconomfCa_ '/t:.?-' >'~:·::~~}~~-, '\~~- 
• r:_, #¡'·f·\ -.-\•.:,,,-!>. f lf'.\ 

Respuesta 3: f -• 2 '3!,:,.;(Vl~,,,, ~ 
La~ soli~]tudes a las que no se dio acceso a la información por motivos q ~~·::-:est:,;trl.~~-~J~) ;;;,:?\U 
leg1slac1on son NO COMPETENCIA, PREVENCION, INEXISTENCIA- \ ~; ·,·.-.:·_: {/t<): ;- W}1 

~f;'l'~~~~',puesto Recmsos de Rev1s1on e Impugnaciones \~[~·;/~~~~¿:¡ 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 40 y 41 de la "Ley de Presupuesto y 
Re$ponsabllidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Muniolpio$11, 29, fracción VII 
de la Ley Orqánlca del Poder Ejecutivo del Estado de T abasco, as! como, a lo dispuesto 
en el Periódico Oficial del Estado número 8553 Suplemento 7853 1'D11, de Fecha 09 de 
Diciembre de 2017 mediante el cual se publicó el Decreto 139 que contiene el 
Presupuesto aprobado por el H. Congreso del Estado al Poder L.egfslatívo para el 
ejercicio Flscal 201 at se anexa link del presupuesto de egresos autorizado para esté 
órgano. . 

h ttv:llhaclandaoublica2018. spf. tabasco. gob,mx/tom os2018/TOMO 5. vdf 

asciende el presupuesto destinado para cumplir con obllqaciones y tareas de 
transparencia?" 

En consecuencia_ se le solicita a Usfed de la manera OJás. ~tent 6 <:! y·g; -~ fj Jil .. ~W~t~a 
de su competencia de respuesta a la prequnta que esta dirigida a SU."-are~1t&~ iA puár:ito ..---·--~"'-"-'i.---4•• .. - - 

En atencl n a su oficio E/UTA P 883 2018 e echa O e octubre e presente a o 
mediante el cual solicita la información por medio de la Plataforma Nacional con número 
de folia 01263918 de la persona que se identificó como Geovanni Jose, quien solicita la 
si utente infonnación, cito textual: 

¡a.gQué actividades ha realizado Ja Institución en materia de transparencia proactlva? 1 

Por lo que se ordena agregar en autos, el oficio de cuenta para que surta los efectos 
legales correspondientes. 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en 
relación con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
del Estado de Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la 
información solicitada ante esta Unidad de Transparencia es pública. 

En tal virtud, se acuerda entregar el contenido de las respuestas proporcionadas por las 
áreas respectivas descritas en la CUENTA de este acuerdo de disponibilidad que en su 
parte medular manifiestan lo siguiente: 
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Transparencia Reactiva: Se refiere a los procedimientos de acceso a la información y a 
los recursos de revisión que propician la entrega de la información solicitaqa. 

:."."'·"'D'·•"1""r~ 

La LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Tabasco por ef periodo constitucional 
2018-2021 y de acuerdo al Instituto Naclonal de Transparenda,Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, impulsa en tres formas la Transparencia: 

Respuesta 8: 
En respuesta a esta pregunta, en materia de Transparencia proactíva, este Sujeto 
Obllgaáo 

la~ Obligaciones de Transparencia que este Sujeto Obligado tiene, así como también se ha 
comenzado a realizar una constante comunicación con los Enlaces de Transparencia de 
cada una de las Unidades Administrativas y 

Comisiones para satisfacer sus necesidades de capacitación en la materia y poder brindar 
una mejor respuesta a las solicitudes que son presentadas por los ciudadanos. 

Respuesta 7: 
En respuesta a esta pregunta, en fecha 3 de septiembre del 2018 se instalaron 
formalmente los trabajos de la LXIII Legislatura del H. Congre.so del Estado de 
Tabasco por el periodo constitucional 2018-2021, y a la fecha se han contestado 
aproximadamente 34 de solicitudes de transparencia y de acceso a la información pública 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y por correo electrónico, además se 
han estado actualizando 

En materia estatal 
http:l/1Nww.itaip.org.mxJindexphp?ootion==com content&amp:view=artlcle&amp;id=79&amp 
:ltemid==69 

Se pone para su consulta los siguientes hipervínculos: 

En materia Federal 
http:/Ji nício .in ai.o ro.mXISitePa g es/m arcoMormatívo.a spx 

Respuesta 6: 
En respuesta a esta pregunta, además de la Ley General de Acceso a la información 
Pública para el desarrollo de las actividades en materia de acceso a la información, se 
consideran Ordenamientos Jurídicos diversos, tanto de carácter federal, como estatal, 
Convenios Internacionales, Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Lineamientos, Técnicos y 
Manuales entre otras disposiciones jurídicas. 

Respuesta 5: 
El presupuesto destinado para cumplir con obligaciones y tareas de transparencia es 
púbttco y lo podrá encontrar en el siguiente hipervinculo. 
https:/!haciendapublica2018.spf.tabasco.gob.mxJtomos2018ffOl\•10 5.pdf 
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Criterio 0112005 
ÍNFORMACiON DISPONIBL.f fN MEDIOS IMPRESOS o ELECTRÓNICOS DE 
ACCESO PÚBLICO. PARA LA SATISFACCIÓN DEL DERECHO A SU ACCESO, 
BASTA CON FACILITAR AL SOLICITANTE: SU CONSULTA, SIN QUE PARA SU 
CóNóC/MJENTO SEA NECESARIA SU CERTIFICACIÓN la Lev Foclt"Jral da 
T1.ansparencia y Acceso a fo lnlommci6n Pública Gobemamenfal tiene por objeto 
proveer Jo necesetio para que tocia persona pu€da tener ecceso a Ja ínformaoión 
pública 9u/Jem::rmenlal me(lianie pmceclfrnientos .se~ciflos y Rxpedito*~-ffei*'?ljJ°N .:1e Ja 
lt:?' - es JriviltJdar l<u1, Hiclr:Klsi~I acceso a la informact6n, razón )Ot . J 'A )~:-- &lQJQ~® 

... ··-- .. .. -- .. ··-· . . . . -.. . ~ 
ta! derecho res Jacto_ de_~ ue}l€L(,J1-fLS ne 1 · - te tlis - oni/J/e - Sfn · 'ios- -nt---¡ os o 
electrónicí)S de ticce.so míblico. se tiene Jor satistft_G/10 al l ff it- 7;~a··W?-if ·~¡r: · su 
consulta, y SU ólórgamiento no implica Ja OÜJigaCÍÓf? (ÍSf Ü(gOnO 'f{; g~~t+iDR;9~~Ci1f IC8y 

\;~J·f T?{i:f, \•· ,~' 
"~ l:~;~:·~~~;¿-:):Ji;iP' 

En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone a 
disposición de la persona interesada en el estado en que se encuentra en virtud de que la 
obligatoriedad de los Sujetos Obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
de realizar resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación. Es 
decir, que no se tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, 
por lo que únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente 
generados o en su caso que obren en los archivos del sujeto Obligado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio 01/205 emitido por el Comité de Acceso a 
la Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mismo que a continuación se muestra: 

Una vez mencionado lo anterior, es !rnportante detern1inar el objetivo de la Transparencia 
Proactiva que es la pregunta realizada por usted con nürriero B, el cual es generar 
conocltnlento público útil, con un objeto claro enfocado en las necesidades de la sociedad 
en su conjunto. 

El INAI errutló las Políticas de Gobierno Abierto yTransparencla Pro activa, que es cubierto 
por este H. Congreso del Estado de Tabasco mediante el Portal de Transparencia de este 
Sujeto Obligado al establecer en el, de manera permanente tnrorrnactón clara y acceslble a 
la sociedad en general mediante la difusión visual y escrita que puede ser consultada de 
manera directa rnocttante el hlpervíncu1o http://www.congresotabasco.gob.tnxl mismo que 
en su trnpte rrierrtactón busca la apertura Institucional para el currtplírnle nto de sus objetivos. 
Adernás, a partir del 3 de septiembre de este ano, y como corrrerrte en la respuesta 7, esta 
LXIII legislatura Inicio rorrnajrnente los trabajos por lo que a la fecha se e.stá prograrnando 
desarrollar medios adiciona les como la radiodifusión, televisión, inedias impresos, lonas o 
perifoneo para personas con discapacidad o grupos específicos con dificultades de uso y 
acceso a tecnologías de la inforrnaclón. 

3. Transparencia r=ro acttva: Es el conjunto de actividades que prorrureveri la identificación, 
generación, publicaclón y difusión de !nfonnaclón adiclonal o complementaria a la 
estab.Jeclda con carácter obligatorio por la Ley General. 

2. Transparencia Activa: Es la Pllbllcaclón de lnfonnación por parte de los sujetos 
obligados de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación P(1bllca (Ley General). 
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TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído, para interponer por si misma o a través de su 
Representante legal, recurso de revisión ante este Sujeto Obligado debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 148 de la Ley en la materia. 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el portal de 
transparencia, tal y como lo señala el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados en el Estado 
de Tabasco, para los efectos correspondientes. 

NOTIFÍQUESE a través del Sistema lnfomex Tabasco, medio solicitado por la persona 
interesada y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. 

Así lo acuerda y firma, el Titular de la Unidad de Transparencia y;.\g~o r a'.l9Jhformación 
Pública del H. Congreso del Estado de Tabasco lng. Gonzal~ F~9~~á~~~~~~Jdo. 

.;: i> i ! ":Z. ,,,(.- ."~~ }J j:• ,• <~ 

los detoe en elfo contenidos. máxim~ (JUfJ ya sé han ttecho J)úl>licos. !En etecto. ef tercer 
pi:ílfafo cleJ onicuto 42 oe la Ley invocada, considere que es suficiente que- se haga 
eeber al peticionario -oor escnto. k.:r fuente, el lugar y la Ionne en qu« JHU~dt:'I consultar, 
reprocJucir o adquirir la información disponible en medios impresos o electrónicos ele 
acceso ptibfico; y ef Reglamento ele la Suprema Corte efe Justicic1 lle la Nación y del 
Consejo de la Juaiceiur« Fe(ieral para Ja apliaación de la Ley Fedeml de Transparencia 
y Acceso a la fnlormáción Púbiica Gvbemamental, en su artfoulo 22, segundo p¿t't'l~fo. 
precisa que se facilite al solicitante su consulta ñstce y se le entregue, a la brevedad y 
Qn caso de requerido, copia do la 11lisnm. Por elio, para cumplir con el derecho de 
acceso a fa información tratándose ele este tipo tte documentos, no es necesesio ní 
tiebe requerirse de certlflcacl6n. pues desde el mt;mento en que el ótgátu) rle góhiemo 
ha poosto a disposición do/ públicc.1 lal infom1m;lón. n« asumido su autentíok.lad en 
contenido y tormo. Además, cuenco l.:1 normstiv« llace referencia a fá nwd<tJlldctd do 
copia centucede, como una de las opciones para l~n~r ticc&t;c) ri Ja información ptíblíca, 
tlebe en(fJnd!f!ts.e que esta tonn« de ecceaer a la información es aplicable .sólo en IDs 
casos en que aquella no es consultaüle an wur pubfic&clón oficial, Jo que tiettv« de la 
propia iey,. al disponer expresamente que para la safü;fa(ición del derecho &f acceso a 
la información gu/Jemamental que se tTncuentra publicada en medios de acceso 
ptíb/Jco, basta con facilitar su consulta. (J:ntasis aflm:llclo) 
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Respuesta 4: 
Si se han interpuesto Recursos de Revisión e Impugnaciones. 

Respuesta 2: 
El tema o asunto particular que ha recibido la mayor cantidad de solicitudes durante el 
periodo mencionado es Organización, Económica. 

.~,~~"'Y-'::.:i~·: ... ~~~~~ 
.,,.. ,, •;' ~ J. ! ,, ~. :'» 

Respuesta 3: ~~J,(,·' ,_. ·~<-:·1. _;~~" r 
Las solicitudes a las que no se dio acceso a la información por motivos q ~stªi:)te:C:.~tl?, ~~~l 
legislación son NO COMPETENCIA, PREVENCIÓN1 INEXISTENCIA. ·i·, ., l-~/:{;:_-~:~{;;~;~ -'~~:tr 

\\"~ ~;;::;-:·:,:E/},,;}; { ll 
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Respuesta 1 : 
El total de solicitudes de información recibidas entre el año 2013 y 2017 son la cantidad de 
2381. 

8.P):l,ué actividades ha realizado la Institución en materta de transparencia proactlva? 

7 .~uáles han sido las acciones que ha reaílzado la Institución para la promoción de la cultura de la 
transparencia y el acceso a la Información entre la ciudadanía? 

6.~damás de la Ley General da Acceso a la Jnformación Pública hay alguna normativldad propia para el 
desarrollo de sus actividades en materia de acceso a la Información? 

5.va. cuánto asciende el presupuesto destinado para cumplir con obligaciones y tareas de transparencia? 

4.e;JSe han interpuesto recursos de revisión e Impugnaciones hacia la Institución por no proporcionar la 
Información solicitada? 

3.~obre qué temas y cuantas han sido solicitudes a las que no se dlo acceso a la información por motlvos 
que establece la leglslaclón? 

2.~uál fue el tema o asunto particular que ha recibido la mayor cantidad de solicitudes de información 
durante el período del 2013 al 2017? 

1.g(:uál fue el total de sollcitudes de Información recibidas entre el ano 2013 al 2017? 

Oficio Nº: HCE/UTAIP/ 1052/2018 
Asunto: Respuesta a solicitud 

Número de folio: 01263918 
Villahermosa, Tabasco, a 24 de octubre de 2018 

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco" 
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Respuesta 8: ..,~~:-~ft;::t;::~·- 
En . respuesta a esta pregunta, en materia de Transparencia proactiva, cr .i~iSfijéto-¡'1~~ 
Obligado '.?" ·oi:;~ ,,~\nr•; 1-r¿.. <'ü, ,~ 

'I 0 -;.)~ -: C<~··'f~, ~~·, '{\ te .?){h'•'O'Ói.'<• '~'i\ 
La LXIII Legislatura del H. Con~reso de~ Estado de Tabasco.por el period 1@n~~~4,~J9.Q.~~)~~ ~:~) 
2018-2~~1 y de acuerdo al !nst1t~to Nacional de Transparencia, Acces~ a 1 lnforW~~~1gr,/Y.f ¿:1 
Protección de Datos Personales, impulsa en tres formas la Transparencia: \ {, -·;;;.:.:;/-:e•·· •. ~/ ~···. ·-'!t•· .. ~<:¡::'t h·:. -~' i ~:·<;1,1\' 

1. Transparencia Reactiva: Se refiere a los procedimientos de acceso a la in19!P~92ii:!Jl!Lf, 
los recursos de revisión que propician la entrega de Ja información solicitb;i.· ~~.(P,.~:>f !'.~~':-;_? .. _?,~Rim~jr1 L. !.~.,!! l.b:<i~;../:HlkA 

"""'-~'IO.,. ... i.~-~---.'k,s-.-~ 

Comisiones para satisfacer sus necesidades de capacitación en la materia y poder brindar 
una mejor respuesta a las solicitudes que son presentadas por los ciudadanos. 

las Obligaciones de Transparencia que este Sujeto Obligado tiene, así como también se ha 
comenzado a realizar una constante comunicación con los Enlaces de Transparencia de 
cada una de las Unidades Administrativas y 

Respuesta 7: 
En respuesta a esta pregunta, en fecha 3 de septiembre del 2018 se instalaron 
formalmente los trabajos de la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Tabasco por el periodo constitucional 2018~2021, y a la fecha se han contestado 
aproximadamente 34 de solicitudes de transparencia y de acceso a la información pública 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y por correo electrónico, además se 
han estado actualizando 

En materia estatal 
http://www.itaip.org.mx/index.php?option=com content&amp;view=article&amp;id=79&amp 
;ltemid=69 

En materia Federal 
http://inicio.inai.org.mx/SitePages/marcoNormativo.aspx 

Se pone para su consulta los siguientes hipervínculos: 

Respuesta 6: 
En respuesta a esta pregunta, además de Ja Ley General de Acceso a la información 
Pública para el desarrollo de las actividades en materia de acceso a la información, se 
consideran Ordenamientos Jurídicos diversos, tanto de carácter federal, como estatal, 
Convenios Internacionales, Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Lineamientos, Técnicos y 
Manuales entre otras disposiciones jurídicas. 

Respuesta 5: 
El presupuesto destinado para cumplir con obligaciones y tareas de transparencia es 
público y lo podrá encontrar en el siguiente hipervínculo. 
https://haciendapublica2018.spf. tabasco.gob.mx/tomos2018ff OMO 5. pdf 
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TITULAR 
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El INAI emitió las Políticas de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva, que es cubierto 
por este H. Congreso del Estado de Tabasco mediante el Portal de Transparencia de este 
Sujeto Obligado al establecer en el, de manera permanente información clara y accesible a 
la sociedad en general mediante la difusión visual y escrita que puede ser consultada de 
manera directa mediante el hipervínculo http://www.congresotabasco.gob.mx/ mismo que 
en su implementación busca la apertura Institucional para el cumplimiento de sus objetivos. 
Además, a partir del 3 de septiembre de este año, y como comente en la respuesta 7, esta 
LXIII legislatura inicio formalmente los trabajos por lo que a la fecha se está programando 
desarrollar medios adicionales como la radiodifusión, televisión, medios impresos, lonas o 
perifoneo para personas con discapacidad o grupos específicos con dificultades de uso y 
acceso a tecnologías de la información. 

Una vez mencionado Jo anterior, es importante determinar el objetivo de la Transparencia 
Proactiva que es Ja pregunta realizada por usted con número 8, el cual es generar 
conocimiento público útil, con un objeto claro enfocado en las necesidades de la sociedad 
en su conjunto. 

3. Transparencia Proactiva; Es el conjunto de actividades que promueven Ja identificación, 
generación, publicación y difusión de lnformaclón adicional o complementaria a la 
establecida con carácter obligatorio por la Ley General. 

2. Transparencia Activa: Es la publicación de información por parte de los sujetos 
obligados de acuerdo con Jo establecido en el artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 
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"Buenas tardes 
A quien corresponda: 
Me dirijo a usted con la finalidad de solicitarle de la manera más atenta, 
sirva proporcionarme la siguiente información y/o el documento electrónico 
donde consten los siguientes datos: 
{[)¿Cuál fue el total de solicitudes de información recibidas entre el año 2013 al 2017? 
2. ¿Cuál fue el tema o asunto particular que ha recibido la mayor cantidad de solicitudes de 
información durante el período del 2013 al 2017? 
3. ¿Sobre qué temas y cuantas han sido solicitudes a las que no se dio acceso a la 
información por motivos que establece la legislación? 
4. ¿Se han interpuesto recursos de revisión e impugnaciones hacia la institución por no 
proporcionar la información solicitada? 
5. ¿A cuánto asciende el presupuesto destinado para cumplir con obligaciones y tareas de 
transparencia? 
6. ¿Además de la Ley General de Acceso a la Información Pública hay alguna 
~ormativ~~ad propia para el desarrollo de sus actividades en m~~-S~~~c:;3s~~~¿t', ,.ADVf 
información? LXUI tEGj$t µ_-,/¡:?t.\ 
7. ¿Cuáles han sido las acciones que ha realizado la institución ~icrJlrom. 0~1en:de la ." ,,-., 
cultura de la transparencia y el acceso a la información entre la clu aqa í~. ~-~·J..?...i._ ·· ' ; } 
8. ¿ou~ activi~ades ha realizado 1a institución en materia de trans ren h• . 11 OCT l01B 1 ¡ 
proactlva?" (sic). L ji/ . · '/ 
En consecuencia. se le solicita a Usted de la manera ~ás. atenta c. a~~L~~lirn.~~¡!a )\_ ) 
de su competencia de respuesta a la pregunta que esta diriqida a sv_i.area'-1''5:-; -¿A cuanto· ,l~- . 

--~-----~--·-~·-·- .. ---,,---· , ._J 
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En atención a su oficio HCE/UTAIP/883/2018 de fecha 09 de octubre del presente año 
mediante el cual solicita la información por medio de la Plataforma Nacional con número 
de folio 01263918 de la persona que se identificó como Geovanni Jose, quien solicita la 
siguiente información, cito textual: 

Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado 

PRESENTE. 

ING. GONZALO FERNANDO RABELO GUAJARDO ( 

Villahermosa, Tabasco a 09 de Octubre de 2018 

Oficio No. HCE/DAF/0155/2018 

Asunto: Respuesta al Oficio· HCE/UTAIP/883/2018 

-· Gobierno del 
Estado de Tabasco 

"2018 Año del V Centenario del Encuentro de 
Dos Mundos en Tabasco" 

Poderli>n! y Sc)berano 
del Estado de Tabasco 
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C.c.p. Dip. Beatriz Milland Pérez.- Presidenta de fa Junta de Coordinación Política del H. Congreso 
del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Archivo 

\ 

http://hacíendapublica2018.spf.tabasco.gob.mx/tomos2018/TOM0 _ 5.pdf 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 40 y 41 de la "Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios", 29, fracción VII 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, así como, a lo dispuesto 
en el Periódico Oficial del Estado número 8553 Suplemento 7853 "D", de Fecha 09 de 
Diciembre de 2017 mediante el cual se publicó el Decreto 139 que contiene el 
Presupuesto aprobado por el H. Congreso del Estado al Poder Legislativo para el 
ejercicio Fiscal 2018, se anexa link del presupuesto de egresos autorizado para este 
Órgano. 

( 

asciende el presupuesto destinado para cumplir con obligaciones y tareas de 
transparencia?" 

Gobierno del 
Estado de Tabasco 

"2018 Año del V Centenario del Encuentro de 
Dos Mundos en Tabasco" 

Poderlmrn y Sab<>rano 
del EstadodeTabasoo 

H. CONGRESO DEL ESTADO DEL ESTADO 
LXIII LEGISLATURA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 



En consecuencia se le solicita a Usted de la manera más atenta, para que en la medida 
de su competencia de respuesta a la pregunta que está dirigida a su área "5. ¿A cuánto 
asciende el presupuesto destinado para cumplir con obligaciones y tareas de 
transparencia? " si cuenta con la información planteada, la remita a esta Unidad de 
Transparencia para otorgarla a la persona que la requiere o en su caso contrario sírvase 
informar lo conducente, para someterlo a análisis del Comité de Transparencia de este H. 
Congreso del Estado de Tabasco. Lo anterior atendiendo el artículo 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública, que entre otras cosas prevé: "Quienes 

A quien corresponda: 
Me dirijo a usted con la finalidad de solicitarle de la manera más atenta, 
sirva proporcionarme la siguiente información y/ o el documento electrónico 
donde consten los siguientes datos: 
l. ¿Cuál fue el total de solicitudes de información recibidas entre el año 2013 al 
2017? 
2. ¿Cuál fue el tema o asunto particular que ha recibido la mayor cantidad de 
solicitudes de información 
durante el período del 2013 al 2017? 
3. ¿Sobre qué temas y cuantas han sido solicitudes a las que no se dio acceso a la 
información por motivos que establece la legislación? 
4. ¿Se han interpuesto recursos de revisión e impugnaciones hacia la institución 
por no proporcionar la información solicitada? 
5. ¿A cuánto asciende el presupuesto destinado para cumplir con obligaciones y 
tareas de transparencia? 
6. ¿Además de la Ley General de Acceso a la Información Pública hay alguna 
normatividad propia para el desarrollo de sus actividades en materia de acceso a la 
información? 
7. ¿Cuáles han sido las acciones que ha realizado la institución para la promoción 
de la cultura de la transparencia y el acceso a la información entre la ciudadanía? 
8. ¿Qué actividades ha realizado la institución en materia de transparencia 
proactíva?" (sic). 

"Buenas tardes 

Oficio Nº: HCE/UTAIP/883/2018 
Asunto: Solicitud de Información 

Villahermosa, T ;~~~J!~l~~~Jt~\~mm 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO ¡'- 1r1' 'll_.'?.,·Jf;k., . __ , 
P R E S E N T E ' 1 • J¡ - 1 
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Me permito informarle, que se recibió una solicitud dé- i:riJ6fili~diJri}!pi!J~_1__·J!t~d.'ib1~áe-. a 
Plataforma Nacional con número de folio: 01263918 de la persona que se identificó 
como Geovanni Jose quien solicitó la siguiente información, cito textual: . 

\ 

"2018, Año del V Centenario del Encu~ntro de Dos l'tlundos en Tabasco" 
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C.C.P. Dip. Beatriz Mílland Pérez, Presidenta de la Junta de Coordinación Polítíca. 
C.C.P, Archivo 

......... :JJ<•':~-:":_~h~-::'.~~-·:·,··{- 
IN G. GONZALO FERNANDO RABELO GUAJARDO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 

( 

ATENTAMENTE 

Pl."\C~lE(,\51.Alli1) OO. ESTl-00 
1.Ji,.<':EYOC¬ m\GCETA8A..~o produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán 

responsables de la misma en los términos de Ley". 

Por otra parte, no omito manifestarle, que la información solicitada deberá remitirla de 
manera digital en un plazo no mayor de 5 dias hábiles a esta Unidad, contados a partir 
de que se reciba este oficio. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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